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Escucha, Centros Audiológicos Jiménez Cacho de Ciudad Real y Valdepeñas

Profesionalidad y experiencia al 
servicio del sector sanitario
Escucha, c e n tro s  aud io lóg icos es una

red de gabinetes repartidos por varias 
localidades españolas, entre ellas Ciudad 

Real y Valdepeñas, dedicada a la adaptación 
protésica a todas las personas hipoacúsicas.

Al margen del intrusismo existente en esta 
profesión, carente por el momento de una 
exhaustiva legislación, ESCUCHA CENTROS 
AUDIOLÓGICOS ofrece su profesionalidad al ser
vicio del sector sanitario, avalada por los 25 
años de experiencia de Jesús J im é n e z -C acho , s u  
precursor.

Procedimiento

La labor realizada en los Centros 
Audiológicos Escucha se basa en un riguroso 
procedimiento que permite obtener un diagnós
tico exacto sea cual sea la edad del paciente, 
consiguiendo que la adaptación protésica tenga 
la máxima fiabilidad, proporcionando al hipoa- 
cústico no sólo una perfecta audición, sino una 
completa comprensión de lo que sucede en su 
entorno, integrándose en él de manera absolu
ta a nivel social y cultural.

Como primera fase se realiza una anam
nesis del paciente, de donde se obtiene infor
mación sobre su historial medico, edad, nivel 
cultural y estado anímico, ya que esta predis
posición psicológica resulta crucial a la hora de 
valorar las causas reales de su hipoacusia, y 
posibles condicionamientos negativos al estudio
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que se realiza. La segunda fase se realiza en 
las cabinas, donde se suceden las pruebas 
habituales de audiología.

En primer lugar se determinan las condi
ciones fisiológicas del oído, mediante procesos 
de otoscopía e interanciometría que aportan 
la información referida a posibles deformacio
nes, fracturas o perforaciones del oído. 
Posteriormente se realiza una audiometría tonal 
en ambos oídos intraósea. A continuación una 
serie de pruebas preliminares nos darán a 
conocer su nivel de reclutamiento o de cual
quier otro tipo de patología asociada a su hipo
acusia.

La discriminación dentro de su sordera se 
obtiene mediante la audiometría verbal, prue
ba imprescindible puesto que se debe estable
cer un paralelismo con la audiometría tonal o en
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La
nuestra razón dé ser

su caso detectar cuál es el motivo de esa falta 
de relación. Este tipo de información permite una 
perfecta adaptación del audífono. Una audiome
tría vocal en campo libre y sin prótesis comple
ta este estudio. También se realizan una serie 
de mediciones sobre el oído externo del 
paciente para conocer su capacidad y estan- 
queidad sin el audífono.

El siguiente paso consiste en realizar una 
prueba de ganancia del audífono colocado en 
el paciente, y después se procede a la progra
mación del audífono en relación con el audio
grama obtenido del estudio del paciente. Con la 
ayuda del sistema de programación del ordena
dor se realiza el ajuste de ambos audiogramas, 
modificando la ampliación, ganancias y caracte
rísticas de frecuencia del audífono, consiguiendo 
un nivel confortable sin molestias, en las mejo
res condiciones de recepción.

Garantía

Los Centros Audiológicos Escucha son en 
todo momento responsables de su trabajo, 
desde que el paciente llega al centro hasta tras
currido un año. Se presta especial atención a la 
audiología infantil y en este caso, el seguimien
to del paciente abarca hasta que éste cumple 
la mayoría de edad.

Convienen destacar en este punto el desa
rrollo del diagnóstico precoz, ya que a la sema
na de nacer se pueden realizar pruebas que 
permiten una primera apreciación de las condi
ciones auditivas del neonato. A
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